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Radicado 05001-40-03-010-2020-00166-00 

Proceso Verbal - Servidumbre 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

Demandado Vanessa Rodríguez Girón y otros 

Decisión  
Incorpora – fija fecha para 
contradicción 

 

 

 

Se incorpora al expediente escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante donde solicita audiencia de contradicción del dictamen pericial presentado 

por los avaluadores Paola Andrea Mahecha Rodas y Ugo Ricardo Flórez Posada, 

así mismo, se autoriza como dependiente judicial a la estudiante de derecho a Julieth 

Carolina Arango Barbosa identificada con c.c. 1.103.674.300, a la cual mediante 

correo electrónico se le enviará copia del auto del 24 de septiembre de 2020. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no está de acuerdo con el dictamen 

pericial allegado, se fijará fecha para que se realice el interrogatorio a los peritos 

avaluadores Paola Andrea Mahecha Rodas y Ugo Ricardo Flórez Posada, 

conforme a los artículos 228 y 372 del Código General del Proceso, para el jueves 

veintiuno (21) de enero de 2021, a las 9:00 a.m.  

 

 

 



 

La diligencia se llevará de manera virtual mediante la aplicación TEAMS, por lo tanto, 

se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos y así  enviar la 

respectiva invitación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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